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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2002-00016-00. 
 

El perseguido MARTÍNEZ LONDOÑO confiere poder al abogado JOSÉ 
DAVID VALENCIA CASTAÑEDA, identificado con C.C. No. 9.772.557 y T.P. 
No. 164.976 del C.S. de la J. En ese sentido, se reconoce personería al 
nombrado togado, para actuar en nombre del aludido convocado, según las 
potestades otorgadas. Lo anterior, en tanto que el mandato ha sido brindado 
de acuerdo con las pautas que consagra el art. 75 del C.G.P. 
 
Por otro lado, el nombrado rogado, a través de su vocero judicial, procura 
simultáneamente que se termine el derrotero emprendido y que se declare la 
anulación de las fases surtidas, sin tomar en consideración que cada una de 
aquellas herramientas legales tienen alcances diversos, ora de que responden 
a una regulación y requisitos diferentes, sometiéndose, incluso, a 
tramitaciones disímiles. 
 
De esta suerte, es preciso que el reclamado indique de manera precisa la 
figura jurídica a la que acude, con la finalidad de emprender el trayecto ritual 
que corresponda, siendo que una vez establecido aquel punto y tomadas las 
determinaciones de rigor, se abordará, de ser del caso, la petitoria subsidiaria 
(desistimiento tácito).  
 
Así, para el efecto, se concede el término de 3 días, contados a partir de la 
notificación de esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Luis Carlos Villareal Rodriguez 
Juez Municipal 

Civil 004 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2021. SECRETARIO. 



República de Colombia 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal  

Armenia 

 

 2 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5c7fe96f98721f349cb0f543e96c42906b377c386b5b5f48ead696aa6bbb8d

68 
Documento generado en 16/09/2021 04:57:42 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


